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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIOr DE LA .6UERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

linisterio de la Guerra

Subsecretaria

S8~':18a al PI"'."

AL 5ERVIClO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: Este MiniS'teri() ha re
$Urllo que los cabos del hatallón de
CAZADORES de Africa núm. 2,
Xarciso Ambrosio Amado y ,Manuel
(;llcrrero M.ayor, pasen a la situaci6n
d~ •• Al Servicio del Protectorado ",
pi,r haber sido destinados come m
denanzas a la Mehal-la Jalifiana de
Larache núm. 3. según orden de la
Prrsidencia del Consejo de Ministros
(Dirección General de Marruecos y
Colonias), fecBa de 25 dé agosto úl
timo, causando baja en I'a ,fuerza de
haber y alta en la sin ha~r del Cuer
po de procedencia.

Lo cDmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de septiembrr. de 1932.

AZAÑA

¡útros (ü;recc;ón General de :\fa
rrueco~ y Colonias). fecha de S del
"rt:lal. c<.nsando 'baja, en la fuerza de
ha];'."r y ?ita en la de s.in habe¡- del
e.:erpa de procedencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump!imiento. :\fadrid.
13 de septiembre de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:Militares de Marruecos.

Señore~ Gcnerales de la primera y
segunda divisioncs orgánicas. Di
rector general de :Marruecos y Co
l'o!1ias e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que el ca,bo del batallón de
CAZADORES de Africa núm. 4.

Eduardo 1\fateo Reyes, pase a la si
luadón de "Al Servicio del Protec
torada", por haber sido destinado eo
m.u ordenanza a la Mehal-Ia Jalifia
na de M·elilla núm.' 2, s·egún orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección General de Ma
rruecos y Colonias), fecha 25 de

agosto último, causando baja en la
fUl'rza de haber y alta en la sin haber
del Cuerpo de procedencia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimtento. Madrid,
18 dc septiembre de 1932.

·haber del batal1ón ue CAZADORES
Africa núm. ~.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de septiembre de 1932.

AZA:'iA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de ~farruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor g"cne
ral de Guerra.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para eum
plimiento de lo dispue~t() en la ley
de 15 del mes actual' (D. O. núme
ro 221), este Minjsteri'O ha resuelto.
que los oficiales segundos de: Cuerpo
de OFICINAS MIILITARES, as
cendidos a dicho empleo por circular
de 5 del corriente mes (D. O. núme
ro 213), D. Juan Corchete Caballe~o
y D. Luis .López González, se les
cons.:gne en el misl11() la antigüe'dad
de IS de julio último, quedoando rec
tificada por lo que a dichos oficiales
~e refiere, la orden últimamente ci
tada.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento. y ,cumplimiento. M;adrid,
17 de septIembre de 1932.

Seflar...

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefi'ores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor ·gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ae.
.,ha resuelto que el cabo Jo.&é ,Martín

Garcla, del regimicmt<> de INFAN
TEI~IA núm. 17, y los soldadot Juan
Agudo Gálvez, del regimie.nto de In
fantería núm. 1 y Rafael Miateo Sán
chez, del Grupo de' Fuerzaa Regu.
la.res In.dligenas de Ceuta ,núm. 3. pa-:

. sen .¡¡j la S'ituaci6n de "Al servicio del
.Protectorado ", por ha'Der' sido .des

. tinados a las Trop.a.sdo Policia ~el

Só:bara, en Cabo Juby, según orden
d.e la Presidend.l\ del eQns·.ej.o d'f Mi-

Selíor Jefe Superior de las Fuerzas
'M1litares de Marruecos.

Señol'es Director general de Marrue
cos y Colonias e' Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
sue.:t'o que el cabo dei 'Grupo de
F'u'erzas Regulares Indigenas de Ceu
ta núm. 3. Luis RodrfR'uez Arias,
pase .a. la situaci6n de lO Al Ser"ido
del Protector.a<io", por haber sido
deS'tinaJo <como ordenanu a la M'ehal
la Jaiifiana de Goman, núm:, 4, s~n
orden de la Presidencia d·el' Consejo
de Ministros (Direcci6n Genúal de
Marruecos y Colon Las) , fee'ha ·129 de'
agoC·sto último, causando baja en la
'fuerza de ña~er y. alta en la. de sin

BATAS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el' teniente de complemen
to de INGENlEROS D. José ,Mar
tínez Correcher, afecto al Centro de
Movilización y Reserva núm. x, cau
se 'baja en el Ejército, 'Con fecha 8
del actt:lal, expidiéndosele su licencia
absoluta por haber cumoplido el 'Pla
zo de su responsa.bilidad militar, -con
servando el dereoho al uso del uni
forme, se<g'Ún dispone el! a.partaclo
cuarto de la orden circular de :r, de
diciembre de 1919 (C. Lo núm. 489).

1Lo >comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumptimiento. Madrid.
20 de a-eptiel11'bre .de 1932•

AZAÑt.

Sef10r General de la primera diTiri6B
ortá.nica.
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CARABINEROS

Excm~. Sr.: Vista la. instancia pro
JllOvida por el cabo de CARABINE
ROS. {:on destino en la Comandan
cia. de Asturias, Fidel Diego Fernan
110. en solicitud de que le sean apli
cados los beneficios del artículo 19,
lid ant:guo reglamento de ascensos,
aprobado por orden de 4 de diciem
lIre de 1909 (C. L. núm. 233), y se le
coloque entre la mitad de los de su
promoc:ón; teniendo en cuenta que
<:n el citado artículo y en ef igual del
vigente :-eglamento de ascensos apro
bado por disposici6n de 8 de octubre
lIe 1931 (D. O. núm. 228), se sobre
elltiende y la fuerza de la. lógíca así
lo aconseja, que cuando sea una sola
promoción (como en el presente ca
so), se colocarán al final de ella 100
comprendidos en los beneficios del
.,recitado artkulo y que por otra par
te el artículo 139 del Colegio de Ca
r.a.bineros Jóvenes, aprobado por cir
curar de 21 de febrero de 1916, se
cetermina claramente que los que se
encuentren en el caso del recurrente
ocuparán el último pu.esto doe su pro~

Moción; este y.jnrsterio ha resuelto
tlesestimar la petición dd interesado
por carecer de derecho a 10 que so
l~ita.

Lo comunico a V. E. para su co
ucimiento y cumplim~nto. Madrid,
:, de septiembre de 193'2·

:A,u.iA

Sd&l' Ge!lera.l d.e la octa.n divisiól1
.rgánica.

CLASIFlCAClüN'ES

Excmo..Sr.: Por retmir las condi
ciolles que determina. e» articulo se
I'u,n.do de la orden cir.cular de 2'4 de
febrero de 1894 CC. L. núm. SI), por
este Ministlerio se ha re8'Ueltd sea
cIasificado e inoCluído en el e$calai6n
.e aspirantles .;¡, ~a'bos .de tro:mpe1:aa
.el Arma de CABALLER!lA al.de
:a,quella clase, José Antolín Exp6sito,
.el regimiento de Cazadores de di"
cha. Arma 1'l.únt. 5, el que deberá fi
gurar en el mismo inmediatamente
ioetrás de José Silva Mart'fnez.

:Lo comunico a V. E. p·ara su co
.ocimiento y cumplimiento. Madrid,
~ de septiembre de 1932.

AzAiA.

Setor General d. la &éptimadi'Visi6~
..rgánica.. '

DESTINOS

E:lOCmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resUlelto que el cg¡bo del batallón
i.e AMETtA!LiLAOO'RlAS núm. .¡,
V~otoriano' Castillo Goal'cla, pase des·
tinado, s.egún tiene SoOilcita.do, al bao
tlli1l6n de Cazadores de Africa. núm. 7,
en el que servirá como n'lÁnieo un afio
CO'l1. ar,reglo a ro dispuesto en la or
.en de 8 de junio de I~ ('D. O. ,!1ú
lIlero 125).

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de 5eptiembre de 193-2.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M.ilitares de, Marruecos, .

Señores Gtneral de la segunda divi
sión orgánica e Interventor gene
oral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corueta del regi
mient9 de INFANTERIA núm. 23,
José María Toraño Cueto, ,pase des
tinado, según tiene solicitado, :l!1 bata
llón de Cazadores de Africa núm. 6,
en d que servirá como mínimo un
año, con arreglo a lo dispuesto 'en la
orden de 8 de jun.io de 192'9 (D. O. nú
mero 125).

Lo comunico a V. E. para. su co
,nocimiento y cumplimiento.. Madrid,
18 de 5t'ptiembre de 1932.

:AUÑA

Sefl..or J efe Su~rior de laS' Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefi<l1."es Generar de la sexta.· división
orgánica e Interve11tor general de
Guerra.

LIOEN()IAS

Excmo. Sr.: Vista la i~standa que
el Director de la E-scuela de Autofi

movHi.smo del Ejército cursó a este
Departamento en 8 del actua~, pro
mo:vida. por el eomandante de AR
TII.1LERJIA D. Arturo M'Clero Cen
zano, este Ministerio ha ll'esuelllo con
cederle veinte. .dias de licencí;a por
a!JUntos propiOll p.a.ra Hendaya y Ba
yona (.F«'ancia.), con arreglo a las
cirClUlares de 5 de junio .de 1905
(e. L. núm. 101), 5 de mayo de
1927, 27 de junio y 9 <te s'eptiembre
de 1931 (D. O. nú1'.lU. 1004, 145 Y
roS, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para.. su 00
nocimierito y cum·pJimiento. Madll'id,
2:01 de septiembre de 193'2.

A:uJfA

SeriO!' General de 1a,primera 'div,i
sión orgánica.

Seflores General de la sél;>1:ima- d1vi·
"i6n orgániea.e I'nterventor gene·
ral de Guerr81.

.E~mo. Sr.: Visto e~ escrito del
D,ireetor de -la ES'CIUe'la de AU,tQmo
vilismodel Ejérci'tJO feoha g del !le·
tuaJl, cursando ins'tlancia del Ci'p'Ítán
de ARTI>LLERIA D. Franei'sco Lez·
cano Guarinos, e,sbe Ministerio ha
resuelto conc,ederle veinte días de Ji
cendSl por asuntos propios para Pa
rís, Marsella y Niza (Francia),con
arv:oglo a. las instlruccione.s de 5 de

junio de 1905 (C. L. nfun. 101), 5
de mayo de 1927, 2'J .de junio ,. 9 de
septiembre de 1391 (D. O. nfune
ros 104; 145 y 205, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de septiembre de 1932.

Señor Generar de la primera divi
sión orgánica.

Señores General de la séptima divi
si6n orgánica e InterTentoc gene
:ral de Guerra.

ORSERVADORES DE AERO
PLANO

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Ministerio por esa diTisión
con fedJa 29 de agosto próximo pa
sado. cursando in-stancia de,1 capitán
de INFANTERIA, en situaci6n de
<iis-po.nible en la misma, D. Ramón
Lk.oro Regales, obserTador de aero
plano en situación B), en. solicitud
de que le sea concedido pasar a. pres
tar sus servicios a.l de ATiaciÓ11. co
mo tal observador, en situaci6n A);
teniendo en cuenta que 101 observa
dores no P'Ueden pasar destinados de
plantilla. al menciona.do SerTicio. y sí
únicamente asistir a peri0d<4 deter
minados de práctica.s, cuando .eao
propuestos por la. Jefatura do ATia
.ción, y que en la actualidad no es
momento oportuno hasta ql1e se lleve
a efecto su reorganización, este: Mi
nisterio ha restfelto desestimar r.. pe
tición del recurrente.

¡Lo comunico a V. iE. pll,ra Slt C(r

.nacimiento y cumplimiento. Mlldrid,
19 de septiemlbre de 19312·

AzAit/o.

Seriar General de la prime.ra. división
O1'gáni.ca.

PRACTICAS

'Exemo. Sr.: Vista la instancia pro·
movida p'01' el capitán de INFAN
TEMA, D. Pedro Vaklés- Martell,
con destino en el re.gimiellto núm. 20
y en la actualidad etecmando en el.
Servicio de AVIACION', las prácti
cas de observador de aeroplano a que
se 1'efiere la orden ciroular de ::ro de
junio de 1931 (D. O. ,núm. 141), en
solicitu,d de ser destina·do como ob
servador al mencionado Servicio; te
nien'do en cuenta que a dicho capitán
le fué concedido efe~tua.r seis meses
'de práctica's como Oibs.erva-cior, por
orden de 29 de septiembre de 193'1
~D. O. núm. :a23), P't'01'Il'oga.das por
otros seis meses por otra di'sposid6.n
de B de abril último (D. O. núme
1"0 85), cuyas prá-cticas terminan en
fin del corriente mes, y qu,e en la
actualidad. existe en el Servicio de
Aviación, número sufidente de ofi
ciales de la e:x1presada especialida,d.
:pa1'a. cubrir las atenciones dd mis-
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roo, y encontrarse la Aviación pen-I
diente de ~eorganización, este Mi
nisterio ha resuelto desestimar la pe
tición del recurrente.

Lo comunico a V. E'. para su co
nocimiento y <:umplimiento. Madrid,
19 de septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor General de La primera división
, orgánica.

Señor General de ra quinta división
orgánica.

..,.
IBC* .. IIIh'BCCIú '18tllltllJJaltl

CON.DUcroRES AUTOMOVI
LISTAS

Ciren1a.r. Excmo. Sr.: Examina
dos en la. Escuela de Automovilis
mo del Ejér<:itlo los inclivw.uos com
'Prendidoa en la. siguiente relación, que
empieza. con el artillero segundo Es
teban Sánche% Alvarez y termina. con
el .soldado Sebastián Pizarro Cere
zo, por elite Ministerio 8e ha dis.
puesto le. aea.n extendidas las corres
;pondiente. licencias, PQ1" halber ob
tenido la ca.liñcaci6n doe a.probad'O.

Lo com'llnico a V. E. ~ara S'tt co
nocimiento T <:umplimiento. MadrKl.,
:aI de &ep~ro de I9~. •

AZAfiA

Sefi..or•••

~ de ca.mi6n

Artillero 8et¡1Uldo. Esteban SánClhez
Alvarez.

ArtiYero ~ndo, Sandalio Gaccía
Jiméne,¡.

Artillero segundo, Raimundo Fer
nádez Ml\<1"tinez.

Artillero lIegundo, Salvador RJodrf
guez Ramoa.

Artillero iegundo, Juan FI'O'tats
,Galúlbart.

Artillero olleli'un&o, Jutián SantarCtr
sula..

.soldado, DAnilo Fuentes Garcfa.

Conductol'e. de coche 'rápldo

Soldado, Antonio Ang'Uita Pérez.
.solda.do, Felige, Ga.rcfa Garcfa:
Soldado, Dayid EHas Palacios.
Soldado, Manuel Molina. Veluco.
Soldado, Ma~cia1 Rodriguez Rodr{-

i'Uez.
Sotdado, los~ RoorLiuez V·ergara.
Soldado, Manuel Rios Sánchu.
Soldado, Felician,o 'Albacete Ló·

pez.
Soldado, Miguel Ruir:Mayor.
Solda.do, CarIol Alfán d~ Rivera.
ISo'ldado, Tomis Rodriguez Fraga.
:Soldado, José 'Mvfa. Ca.nora. Bajo.
So1klaodo, Juan Roca Terraza.
Soldado, JcméFe.rrán FaLtó.
Soldado, H4>ólito Pu'erto Martin.

28 de septiembre de 1932

Conductores de motocicleta

Soldado, Francisco Becerril García.
Soldado, Luis Roldán Molina.
Solda<io, Fernando Rodrígu,ez Es-

trada.

Conductores de coche rápilo y moto-
cicleta

Soldado; José Postigo Haro.
Soldado, Ramón Avillar Marqués.
Soldado, Arturo Moreno Diaz.
Soldado, Emiliano García Garda.
Soldado, Juan Queglás Martín.
Soldado, Angel Muñoz López.
Soldado, Manuel Serrano Rubio.
Soldado, Ismael Méndez Echaniz.
Soldado, Baldomero Martínez Ro-

m.ero.
Soldado, José González Yuso
Soldado, Cipriano Sánchez Barberá.

Conductor de cami6n y coche rá
pido

Soldado, Sebastián Pizar,ro. Cerezo.
¡Madrid, 21 de aeptiembre <le 1932.

Azaña. t_.
DNfI.I;f•••1 PI'" ,eDIta"I"'. '.

CONTABILIDlAD

Ch'cu1ar. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que, e:o. 10 sucesivo
y apa1'te las formalidades qru-e paTa la
tramitación de los ex.pediente& para
ai{quisiciones por gestión directa se
estaol>lecen en el articulo 7'9 deJi r~la
mento ¡para la oontrataci6n Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, a,pro
bado por orden circula.r de 10 de ene
ro d-e 19~ (C. 1,. núm. 14), no Sol!
oontra.erá .ninguna. obligación. de la cual
se deriV'tn gastoo que con cargo al cré~

dito conoodido para .aten(!,er a l'os que
se originen oada afio en 10& distintos
Centros y Establecimientos Milita
res de toda. .clase por el concepto de
atenciones g¡enerales, stteldos, jorna
les, gratificacionell, combusti:bl'e, alum.
brado,calefaoci6n etc., sin qu-e pote·
viamente sean aprobados 1201" este Mi
nisterio loo presuP'J,üe'stos pM'dale$ de
cada :&staJblecimiento en q'ue, de una
manera a,pro:x:imaoda, &e expresen las
cantidades para las nocesidade& nor
males de cada. mes en el ejercicio a
que correspondan, a tal efecto, una
vez publicada fa ley de Presupuestos
se remitirán a. egte Ministerio por los
indicaodos Cenllros y Eetabledmien
tos los repetidos presupuestos para
que, a la vista de los totaleS' créditos
de que &e disponga. por cada. oon.cep·
to y con arreglo a. las nocesidades de
ca.da cua.l se autoricen los gaetos
mensualu de r~erencia. para todo el
afto¡ sin p'erjuicio de que cada. vez
que se origine, con i¡ud a,plic.a.ci6n,
alguno extraordinario, se soliclte en
la. misma forma de ~ste Ministerio y
cuaTJquiera que fuer,e su cuantía. la' au
torización correspondJ~nte.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento Y cumpTiml,ento. Madrid,
24 de septiembre de I93li~ .

~~~
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JUNTAS DE PLAZA Y GUARNI
CIO\N

.Circular. 'Excmo. Sr.: Para cum
plimentar cuanto se' dispone en la
oroen circuJIar de 1 de septiembre
aJetual (D. O. núm. 208), relativo a
la debida unificación del sistema de
adquisiciones por las Juntas de pla
za yguarnic:ón y Comisiones ges
toras. este :Ministerio ha resueltc la
pubii<:ación de los mod'elos de cálcu
los de necesidades y );lUego general
de condiciones técnicas y legales a
que se refiere la prescripción cuarta
de la citada disposición, con arreglo
a los cuales deberá verificarse el ser~

vicio y ateniéndose a las normas que,
oomo amjpliación a dicha oroen y pa
ra la debida aplicación de dichos mo
delos, se establecen:

l." Los Parques de Intend-encia y
Hospitales Mitlitares tendrán en ooel!
ta, ai formUlar el cáJculo de necesi
dades, las corres.~on.dientes al sumi
nistro corriente de treinta días de
otros treinta paTa el repuesto regla
mentario--en la Península, Baleares
y Canarias, y cuarenta y cincl> para
Marrueoos-, y de otros treinta que
se calcula tardarán en en.!Irar en al
maCenes los aTticulos que son objeto
d'e ,cada adquiski6n.

2." 'Las nelCesidades de referencia.
se tend'rán en cuenta en 1()S cálcuw
}.os respectivos jgua.J~nte para los
Parques, Hospitales, depósitos y cU
'nicas; l{iero para el suministro de laso
fiuerz,as que resida.n· en cantones en,
los cuales no hubiere establecimien
tos, las adiquisi<:iones se efectuarán
para 'el consumo probable del mea
subsiguiente a1 que se refieren loe,
in.ciícaKioscáloolos, no figurando los
prelCios, p-or unidades métricas, y si
par raciones para tOodx>s ,los deven
g¡os de los Cuerpos en el lJloe!S a que
se refieran.

3,- .En tos estados <:om,parativos
que se formlDen Gomo consecuencia
de la ooleJ1>ra.ción .de los concursos,
y qu-e del!J.en remitirse a este Ministe
rio, se hará constar, ade:rr:l,ás de los
distintos precios de las ofertas, el
peso por hectólitro de la ceibada. o
sus SIUlStihl.tivos, y eIi tanto por cienw
to de hutrnJedaJd y eI pro,d'LllCido por
quintal métrÍ'Co de la.s harinas.

Lo oon1ll:JlnÍ'Co a V. E. paJI'a su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
;;,6 de septiernlbr'e de 1932.

Sefior:..

Pliego de condiclonee t6cnicaa a que
le ha de ajuata1' la adQuiIicl6n por
lu ]W1'1ld de lP1l.n y pamkión d.
1101 artlculoa con dest!1'lIO .. loa ¡par-

Auea die IIntendenc.

ll}' Los articulas que, reuni,endo
las condiciones técnicas seftaladu,
:pod-rán adquirirse, cuando sean nece
s.arios, serán los siguientes:

Aceite de \Oliw

¡Será ,d,e oliva de primera ,calMad;.,
de color ,amarillento, claro, transpa.
rente, sin seditnento alguno.
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IJaríll-CJ dI! priltl<:r~

Serán de la última co~ech::. de granos
uniformes. en tamaño. amarillentos. ru
gosos y limp:os. de buena vista v co
chura, sin picadura ni gorgojo. y. clase
de 56 a 60 granos en 30 gramos.

~lUC'stra para la Junta: un kilo.

Garban::os

Han de proceder de la última. co
secha, ser de tamaño regular, per
f~tamente secas. exenta!' de poh,ro v
de toda sustancia extrafia y no han
de presentar indicios de haber sido
atacadas. por los inscctos; el peso del
hectólitro ha de ser doe 70 a 79 ki
los.

,Muestra para la Junta: ro litros.

. H abichllclas

Deben ser car11Osos y azucaraóos, de
pulpa jugosa. algo trastuciente, lisos, se
dosos, libres de manchas y poicadu.ras y
presentados en ca,jas de madera cuyo
peso no exceda de 40 kilos.

:~i1Uestra para la Junta: un 'kilo.

Rabas

Esparto

Dátiles

Será nuevo y seco, no muy largo, f1e
s.ib·e. fino. s:n raíc·;:s, lim¿io de hierbas
y de otras clases y convenientemente em
pacado.

<~.luestra para la Jilllta: 1m kilo.

Características físicas: blanca. sua
ve, viso amarilleilto, a,roma ~rato, sa
bor sui f/éllrris. Por presión de la
mano fornla cuerpo consistentoe y se
adhiere a los dedos; entre papeles
ofrec~ una superficíe homogén-ea, con
finas es<:amitas amarillentas. Grado
·de. hidratac:<ll1: abse-rbe más de 50
por 100 de su peso de agua. Residuos
d(! tamitacíón: por el número I:<lO
deja semolinas con escasos restos de
las cubiertas de trigo.-A usencia de
fécu:las extrañas; ren.dimiellt'O en pan
de I22. kilos como míniino en piezas
de 250 ¡tra.mos. Cenizas entre 0,30 y
0,50 por' IOO; Acidez replrelloent¡¡,c!a
en ¡'acteo determinada sobre agua y
'harina, e,omprendida entre 0,04 y O,IO
'por 100. Glu,ten húmedo e~currid,(),

má~ del 28 por Ioo.-JGluteI1 ~eco,

más del 9 p.or Ioo.-Cl1'rac'terfsticl1l
'del l'1ute,n, homog;éneos elástí.co y
·nacaraó:o.-Materias grasas, compren-

, di das entre 0,' y 1,1 por 100. Gra,1io
aleuromé1'l'ioo, más del 27 por roo.
Hidratación de.!' gluten, mayor del 68
ipor 100........Análisis microscópico: gr¡¡,.
n ufos de aimidón ínte-g1"o. ní hendi-

Cebollas

Cebada espOliola..

De la úi1im:leosecha, fre&ca y dura.

Carlle ell COllser,,·(t

Carbón dI!' cok

Serán de la última cosecha, blan
C<lS, >de buena vista y cochura. limpias,

Sl'rÍt de la ú:tima cosecha. de un mes secas, brillantes, sin arrugas ni man
,Ir s¡JL:é S ele recolectada, bien granada, chas ni .(llar alguno, sin polvo aclheri
S\"2a y .limpia.. :;onora. 1ru5tros.a y con do a J:¡ ~envol.tura, uniforme .en color
¡J. ca ansta; dd)(, partirse en un corte y tamano. sIn granos partIdos, su
¡gu:'.! al oprimirla entre los dientes y ser I peso, ~ebe ser de 75 a 80 kilos por
/)l;:nca la Jlarina que presentcn. No ha hectohtro.· "
d'C contenu polvo, p"ja ni semilb extra- Muestra p:.ra la Junta: 10 htros.
f,a.-Xo ha de hallarse atacada de in
-Cdlo" ha de escaparse o escurrirse con
facilidad al oprimir,e un puíiado de ella,
.1" 'lO d':::prcl1der olor desagradable,-Su
peo mínimo será de 58 kilogramos por
heclc ¡:~f().-,EI' peso de cien granos ha
de oscilar e'ntre 3.4 a 4.5 gramos.

,~1t~u,tra 'pa.ra ha JIl'l1ta: 10 litros.

Ccbarle del país. (Protectorado e,p~fiol)

Será de 1:1 última co&echa, de un mes
después .doe • ·recolectada, bien granaQa,
:~1 y lm;pla de polvo, eLe piedras., pa
jas y semIllas extrañas.-No ha de ha
llarse ata,cada de jnsectos, ní despren
der olor Qesagrad;,ole.-Su peso ha de
ser por lo menos de 60 kilos por hec
tolitro, bien en1en<!ido 9.u~ por cada me
dio kilo de mt'nos ~11 el peso, lla de te
ner un lIllO por ciento d~ di'slllitlU'Ci6n
ell elllr~cío corriente, sin que en ningún
con<:epto didho peso s-ea. inferioor a Sí"
kilos por bect61itro, .

'MllICs'tra para la ).unta: IO litros.

Sl'rá el resu:tante de la dest!1ación de
ia huBa. seco, sin piedras ni materias ex
trañas.

piedr,:" tierra ni otra materia extraña y
sin que sea a<l:mitido el ca.rbón menudo
o carbonilla.

n _b:ri enco;,trase contenida por e:u
SiÓi: de; ai:-e. en t:aj¿s de hojalata sin
abu:tamicntos ni sold"dura extraña ~u'"o- ' .e3tano se C:JiU¡)Onga, por 10 rn-\:110s., de
3,09') c.e e.::t~ n~(tai y, a lo 5t:~}()_ de
0.004 de impureZ2.. La carne ha de pre
ser.t:rs<: C!l ¡K'G:zcs gr.;.ndts y melor
2.i;;l ,,11 U:lO SÓ:0. bien de;;pro-;"isto' ue
grasa5, trlp3..s, pata~, partes ca:tilagino
sas o eSINll] osas. tt-'n dOTI es, etc.

Deberán encJllIrarse estds C<lrnes
e:~ent.a~ de olores ..::xtrallos, agrios. amo
:::aca:cs o sulfurt'sos. y el co;or y el ~a·

Ix': apCl:a:; ha de di ¡ereBelarse áe los
Ct'::t'spondi'cntcs a la. carnes frescas
re~'cntt'mel1te c'(J:ldilll'Cntada;;,--Xo 1'0
dran Cúntener antisépticos ni substan
c:a'i c"l1Servad')~a,. v 'u eXamt'n ba..:
t-eriológi'2v ha Ul' ;er sat:siactorio.
Se !,r'~;wtarán ~n jatas in<iivi<iuales
conteniendo treinta gramos de carne,
1l{'S') neto ,) ~Il múitiplos de ('sta can
tid.¡d siempre que el 1KSO neto total 110

¡¡;>se ~ ... cinCO kilogramos y empaquetada
{'n cajas de mac1"ra que no excedan de :;0
ki!iJgramos. -

?-fllt',tras ¡):tra b Junta: 1.50 k;"os.Arra::

De buena ca¡id~d, y por tanto de Ja
última cosC'Cha, de granos blancos. se
c')~. enleros. igual, brillantes, duros y
son{)ros. cxentos de envolventes y pe
lículas l'xternas, así como de materias ex
trañas.

)! uestra pa.ra la Junta: un kilo.

Ajos

Serún de buem calidad y de la última
ct'sccha. telúndo los dientes blancos y
duros. de cin~o a ocho dientes por ca
blza de ajo, con tallo y envoltura del
bulbo secos. dispuestos en ristra~. El
pcso de los ajos enristrados será dis
minuído en un Isa 21.~ por ciento según
la clase.

A.:'!Ilcar

De calidad superior y clase conocida
pnr azúcar ctntrífuga, blanca. granu
hda. extraída de la caña de azúcar o
de' la re,molacha.

~1uestTa para la Junta: un kilo.

Límite de composición

Densidado 15 grados: 0,913 a 0,917.
lir¡¡dos del oleómetro: 1] grados.
Punto de congelación: 6 grados.
Punto de· fusíón de ácidos grasos:

23 a 24 grados.
(;~ad0 :'laumene: .:p.
Indle" do: retracción (.-\bbe): 1.4671.
lnd:,:c al iodo (Hiibi): 8r a 85.
Ac:dez: 3 grados máximo.
Est:l~á cont::¡¡'d.:> en eayases de 600

litros como máximo.
:'!llestra p2.ra la Jue:a: u" litro.

Café

Cruc1{}, del mejor entre ra's clases
corricllte.s. color claro sin coloracio
nes químicas. con granos uniformes
y que no estéq partidos" picados lli
a,ll1'rtcrado~ con pasta ni otra se
1l1ilh.

M uestra para la Junta: un kilo. '

Carbón z'C'gctal

Ha de ser· d,e encina, alcornoque. ro
hle o bi<'n con mitad ° un tercio de
chap.arr~, cuand'J asi se estipul~1 con
denslUad y dureza, de buena ca1idad d~
canutillo, tronco o cepa, bien Quem~d(),
I1my seco, de íract'Ul'a br.illantoé y sonori
rlad, sin tizon~s, piedra ti<'rra ni otra
materia elctrafia, y sin q~ sea admisi
ble el catibbn menudo o carooni1la. \

M"-Icstra va ra )a Junta: cinco kilos.

C<llYbón ltl1M1,cral

De procedencia ~spai'iola, de aSP'ecto
lustroso y graso, de buena calidad!, sin

•

Agl/,(lJ"diellte

Será producto de destihción, rectifi
cación y filtración e:J caliente del vino
o del mosto, con una graduación de die
cim:e\'e a vcintiu¡; grados, Cartier, o
sean de 50 a 56,5 grados centesimales,
anisados sin alcoholes superiores, sin
5ust:11lcias 2.dic:onadas. Envasado en
ga~ra{¡¡5 d~ d:ecise;s litros.

,jfucs:ra para ;a Junta: un litro.
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Sardmas en. ocei-tl

En grano, de ca.lidad pu.ra, bJa.n·
ca, S1Uelta, sin sabor extrafío, envasa>
da en doble sraco d'e SO kilos .y sin·
tener más de un 8 por 100 de a1Pla.

Mue'stra paIla la Jun1:Q: ua lcilo.

Composición

Será producto exclusi~amente del
fruto ~eco y pulverizado de la varie
dad dulce del pimentón rojo &1n ma
terias coloranres, ni grasas impropias
o extrañas.

H1.l'1l1edad, 12 por 100 m.áximo.
Cenizas, 8 ?DI' 100 máximo:
Celulosa, 20 po.1' 100 máxitJ:loO,
IExtracto etéreo, 18 por 100 má-

ximo.
Envasado en doble sa-eo de 50 ki

lOll,
¡M'uestra para la Junta: 0,50 kHoll.

Paja 'Paro kampa.metlto

.•Será análoga a la anterior, admi
tJendose hasta un 70 por 100 de mez
cla.

Sal

PMnent6n

Petróley¡

Será ·de buena calidad .sin adultera
ción, debiendo tener el litro de 7& a
800 gramos ·de paso, sin que proouz:l:a
hidrocarburos al quemarse.

no excediend'O su pe5() de 35 kilogra
m<ls. No S>erá admisible más que el
20 por 100 doe paja S1Uelta,

Leche :esterili::xJ(lG

Leíía del pa!s o de mpro .

fácilmente (10 que indicará 9U mala ea
lidad) ofreciendo superftcies puras y
compactas al partirb con cuchillo o
alambre. Las barras tendrán un peso
de 1,;PO kilogramos y estarán envasa
das en cajas de madera de ·so kilos.

lM:>uestra para la Junta: una barra,

Leche condensada.

Este producto no deberá .contener, ~x

cepción hecha del azúcar, ninguna mate
ria extraña a la leche, ni haber sieo des
cremada, Estará envasada en botes co
rrientes.

¡'Muestra para la Junta: un bote.'

Tendrá todas las propiedades de la le
dhe natural, debiendo haber sido ester;
lizada iJOr el ca1or. Estará envasada en
botes corrien.tes de ~ kHogranws.

Muestra para la Junta: un bote.

Será de pino, roble encina u orivo,
cortada en tro:ws que no excedan de 30
kilogramos de peso ni de 70 centímetros
de longitud, sin corcf¡o o corteza, comple
tamente seca. Cuando el vendedor no la
entregue completamente seca, se le des
contará. un tanto por ciento prudendal
de su pe$O, en concepto de merma, sin
derecho por su parte a resarcimiento
alguno. '

Será de la mejor que se pueda ~
ner en· el país.. en trOll1C()S o en l1'IUnaS
de un metro de .longitud como nJ.'áximo
sin tierra ni· piedra y estará con:tl1eta~
mente seca. En caso contrario se devo'¡
verá () de admitirse se descontará UlÍ
tanto ¡por dento prudencial como merma
sin derecho pOr parte del vezdedor a re~
sarcitnieuto a.lgu.oo. Conservadas encajas de hojlilkta

c~n llave, cont,e~iendo 100 gram~ de
sardinas neto, o multiplos de- iata.
.cantida.d, no excedieIlido lÍ'e un kilo.

EXtra.fdá de la Toeme ~ vaca, pre"n.. Con. cierre' hermético y cuas pla.uae,
ta.da en P2l'lta fina Y bomógi-nea, m com.! s"in convexAdad~s ni abombamien,tos,
poski&i' krá:.r ' . . sobr.e C"\1:Yaa lalta9 deberán encoiltrer

.. Dehs!~ 1> .ls gr3.doe, 0$.)6 a O,J;)40~ .se colcicadat horizj)ntali:n'e.n'Í~, sin tri
,D~idád, a."la,) 'grad090, 0,8930 a. c,86s. Jíloa8 ni catbezas, UmpilWl, ligera.mente
IMIte: die iá~ :;p:I a. ~3; .fritas p((r, .imn.enibn rápida en a«iteo

,Alifua, .16 Po/ 100 má:ll:ilrnb.: I b.i'g,j~. L,a3 ean:linas dodxrán Q01'l.
'~ ~d~Co., la ?Or, 100 n:m-Mrya.r sU finura y oons.i.stencia, tolor

:JCltlll'l>. ., , , " ¡ flzu,l oscuro ·en la; p~t,te, wp.erior, OOllo
Acide:r:, 8,P9r 100 l:l:l4ximo. " , ;. ) , 1,yiepe ':¡nállclarO& ''OU. el dorIO y el
Ema.IIda, ~'~w de .::300 gramOll ne-) , ~#t~ hIL &e ser ,püro. da. otiva.. Se

toJo'n.mú~hu~ cinco, kiqram01l .~~jllCIn,1¡a,rá.n ~etaldu en Q&)aa
y 'em.r~ en cll5u'de 1tl.l--l .dem.a.dllra qu'e no e:l'JCe41Jll de 70 ki
dera q~ no .e~ de 70 ,ki1ogramO'~·.1 3.o¡r~ Ha de ierprelClrtado el

:MueI'tra. pU'll '1I.''']unta.: un...1ii1: ~ óe Sani'C!.a& eorr~en.-
. ',' " te..
'Pb,ill~~ '" ": ty'ueltra \lara 1, ]UiI'ltli, 2 latas."

, Se.rá -de tf!t'<l, o trl;¡o '1 ~da, .Inl " . , Th, ,
Q'U-e p.u~d.a exc~ér' tti :theté.i. 'de~ sd. ".' ' .; .
,por ~oo,perie.ettamef1t>e seetJ, n-l ~olor; Hoju y yemae d.e. vara.. eIPecln
'doe hum.d, ni otrei ~ 1'~e all del ~nero Thu, l.t. .ean·tidMi de agu
ganado, Hmp{a. y'fin tiurtt ni. Mtl1'-' llQ ..deberá.' exceder del 10 por' lOO, las

, b~ yno ih.ber6.·eatar :emestv~te, cetl'Íz.as óel 4 al '1 ,:\}ot' 100 Y d.eberá
.tr1l1.aJod.l;. > Se entr.ri~~te: 'el: 'aolu~en el &tlltlt.PCl' 10 'm~OI8
pr.ens-ada -en paClUl corrientes, 1il.ttl1l.~ a. 50 gt'!lIdoII. Su· e:l).v~e aeri el. <:0
rrad'r!l!l ~9n trell' alambres-·.e~ ~n~ido.· rri~nt~ en .el éomet'ICiQ.' .'
perpendIcular. a J:a ",menOil •cliA:n'~nB16n, I.MueSotra ¡pa.ra la J1.W.ta : o,~~ :

. . ·¡~~.t51·

,1ab6,.

P'1'ocederá .de ~i1le de oliva, presen
ila&:> en ha.rras, sin pa.rtiJ."Se en tn'oms

Será prodJu,ctQ de la molienda. en
caHente del -ca~'o (Lesprovi91;o de su
.cubierta. y me!lC1ad<> con a:DÚca.r, que
no deberá·ex>eeder de 'Un 60 por lOO,

.liI\O,.; brilla.nte, .¡in hojas n~ oql1eda
t;l.n", fra~ur& li.m,t1.ia y, -exenta. de

. m<lh.o&; .Doerboe eoOO'tltrarlle libre de
'UlWl,., trallMormadas gU9a& de a.ni
m'3J.e9,r,,~eit. !l1e semilla.: extraaas,
materia.& minerales y, otraa impure
zas, empaquetados· .para 8U me'or con_
ae:rvaci6n, C<>Il p'apel de esta.l5.o o pa.
r~-.11Q:,1. ~comM. Se preli'ell'
ta.ra. en. ca.jiul de trU1Idera. con pet\O
máximo .d~ 50 kíl'olgraano8.,

~$

Ha de '&er ·~to de1"cerdo, CO'll
retÚltett>;i.. al~· 1l4(lO.' tOO v:i'V'& y ~ranr
.ca co.1oraei¡S1i¡' rdnl:lo en e!"wjÍlCloO mus
'~&1'¡' .Ü1--ca~envs.sadc. 'et'! !atu!
ql1-e' D()~ de, trn kiloéramo.. La!
.oDik"'; déi 1ltU' y··bote. -dé~ern
d1!berjn ter IP1icatlM eobre ls. parte ex~
'berior y podrá I:t~ 'con elt&fto cuya:
proporción de plomo 00 exoede:r! cIeil
d4u PO" dento. ~'¡eX;irid',,1& entre¡a
de Hte- protucto, 'el certi'fi:cal:iode S&~
nldad corr..~ pr&'l1tla de la Ins-peceión
Veterinaria, que d·eberá. existir en todo.
loa mataderoll y iibricas 'de llalazo.ne;,.
~tra para la Ju:nta: una aata.

'. .\

dos ni ínactiT06 a la htt".pol.a.ri.%a.ch,
escaSOB restos .de .ta.s ctibiertas del tri,
>go y del almidón extraño, l\IUsencia
de parásit9S y sus esporas.

Ca:ractensticas físicas: Blanca, sua
'Ve, "riso gris, un tant-o áspera. al
tacto, aroma grato, s<llbor farináceo.
Por ¡x-esi6n doe la man'O !forma cuer
po POCQ consistente y es pOC'O ad
heren~ a. los dedos, entre papeles
presenta &U'Perfides homogétl'eas con
'110 e&easas escamítas amarillentas y
Tojizas.-Gra4o de hidratación: pue
de ser inierioc a. 50 pero superior a
45.-Residuos de tarnización, por el
número 120 deja semolinas y no es
casos restos de las cubiertas de trigo.
'Rendimien.to en pan: I!p ;raciones co
mo mlnimo .de 630 gramos en dos
piezas en 100 kilos de harina,~Ca

racteris.tkas químicas: humedad .el 13
por 100 cooio mái:xmo y óe1:ermiriada. en-

. ttre lOO y 1 10 graaos.~eniZlas pue
den e,JClCeder de o,SO sin lLegar a 0,90,
A.cide:z: representada en lá.cti-co entre
0,10 y o,;.lO.---Gluten b:ú.medo escurri
'<lo 25 por loo. pero fácilmente aisla
ble.-Gluten &eco 8 por loo.-c.arac
t~sticu del gluten: ¡l9CO e1ártÍ!Co
'Peto bomogéneo.......Yaterias gra.sa.s,
oinferiorea al 1 p,oc loo.-lGrado aleuro
métrico, entre :15 y rk'l por l00.-<Aná1i
sis micc-oac6pico,. Granulos de almi
dón de trigo integros activos a la luz
polari:zada, restos de las .cubiertas,
aU&encia. de parásitos y sus esporas.
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ne ~rimera ciase, de los eOll'Ocido'
por Caracolillo o Puerto :R.ieo, de

B~

De prim-era .caLidad, como el llaa.a
do de Escocia, ha de Kt' BI'UeIlO, &11
clIo y poco' prOlO1lf.l'i.dO, color má&
o menea blanQO, se~ y eotl 1'1. piel
perfectaa:nen.te unidJ,aJ. d~l'O, ofre
ciendo rea.i.tencia IU ,ep.anei6on.

Buc«hH

Su oompOIicibn ha de ter d. flor i.
ha,rin~, y,ema ele huev,o, azrúc:.... .,. do-
gunOl principio' II.romátiCCII. .

Retil1l1.dc, duro, bJa.aoo, il!loo«1!ó y
NJ1>01' oaractert!'tm, de éaJl.Q. o romoa
laoba.; deneid'M!. l,60; hi<lntol, 9l),OO.

.A."""IJ

H!a de Ber de Ya. úttimll eoeecba,
gra,uOt\ bra'!\'Cos o ~~.1e ~
dllenÚOill, ee-cos, entero&, Igt!1.les, brI
llantes, inodoros, duroa .,. Il'Oncr06,
exentos de envolventes ·e imp'l11"eZU;
tieso por hex:tolitro, doe 'J2 a. 86 k:ikl
gramos. Muoe&tra. pa.ra. cocci6a.

.t!JIVclW"

[)le la 'mejor 01;'5<: que &e ~da. el!
el mercado, despojad'lWl aoe la parte n<>
a-p.rovechable. Si lrOn en COJlaerva., de
marocas acredita.du, en buen estado
dI' conservaci6n y .en l;¡,taa de medio
kilogramo.

;Aceite 'fJe!JeüJ1.

'De oliva, de la ealidatl eonocida.
por aceite virgen, oofor llmui1llettto
ligeramente verdoso. 01ot- IlOlamente
muy débil, como el de 1.. aoeituna, y
tibe! ¡¡,gradable,. rooot"Cludo el del
fruto. En su cO'l1l/POsici6n ha. die en
trar el 90 por lOO de strbstanda-s gpa
sas, e-l grado de acide% mb:im.o aW
culado en ácido oléico &erA inferior
a un 2 por 100; indice de relra.cci6n:
1,465 a 1,4069: índice de lodo: d.e 76
a 90; densidad 0,91<4 a. 0,918.

Pliegu de condicion.es téadcas que
deben retmir los artículos que se ad
quieran pCllr las Coo»siones GestQras
de Compras de 106 Hospitelre Müi~

tarea

tiz_ión en el mercado, RO debiendo
admitirse die ninguna manera pj:ecios
superiores a los que rijan en 1a Pen
insuia.

9." Loo casos particulares que pue.
dan presentarse no comprendidos en
este plilego de condiciones, serán re
sueltos por las J,u.ntas, previo informe
de los vocales asesores, l!Ii la Junta lo
estim:a necesario y en estt caso so
InJetiéndolo a consulta de la. autori
dad competente, -con. ~rt>g18 a las óc
denes en vigor.

.lfocmo judicados po(\rán retirarlas los ofertan
tes dentro de los quince días siguientes
al de la celebración de la <:Otnipra y siem
pre que no hayan sido consumidas en
la comprobación de su calidad. Pasado
dicho piGzo, no serán ~enidas en cuenta
las reclamaciones que fOmIulen.

5." El plazo de entrega de los artícu
los adquiridos seré. como máximo el de
treinta días, a contar del día en \}\le el
vend'edOT firme d convenio o convenios
de coIJlPora con la Junta de plaza y guar
nición.

6." La entrega de los artlÍcU!OO ad
quiridos se efectuará por los vendedores
en los almacenes que :previamente se les
hayq designado y ante }la delegación de la
Junta. nom1Jrada al efec1h.

Como la comprobación de la boOOad
de los artículos, en este acto, es fase
principal de la buena gestión a realizar,
se obtendrán unas muestras de Jos artícu
los que entreguen y est'én sujetos a aná
lisis, a fin de que en el plazo de ooV'enta
y seis horas. sean analizados simultanea
mente por i.os !.ahoratorios de aMaisis
de los Parques .de Intenden.cia con
que cuenta rég'lamentáriamente y
por eI1 laboratorio que designe 1'a. al)
'toridad militar correspondiente, los
cuales notilkarán a 105 presidentes die
las JunNS el resultado de S11 análisios,
que han de ser i¡¡;nales o mejor que 1-os
presentados por los vendedores COQ"res
pendientes a los artículOlt fabria.dos.
Respecto a. las ha.rinas se comp'{etlará.n

Será tinto, seco, .encabezado, coo gra- con la elaborad6n del patl 00'n lIres o
duación a,koh6llca de l4 a l8 g:ra.dos, cuatro sacos d.e la entregada por los
procedente de la fermentaciÓ\l1 aleo- Parques de Intendencia.
h61lca del zumo de uva, claro, sin En caso de resul:t.ar igua1les los am
3<Lici6n de ma1:erias extrafias artiñ- lisis de las dos entidades rr!Íoeri~s" de la
ciales. Estará envasado en bocoyes o pi. plaza á que la }unba <:or~, por no
pas. doe ~ a. 600 litros. ~S'Ultar bueno el pan. serán analiz:idos

1Muestlra para la Junta: un litro. ntievamente por otro tercer la.bo~atorio¡
2.' iLas proposiciones podrán haCer. que d~ignará la autcridad milrtar que

se para uno o varios artículos, pero ten~a por misi6n aprobar .\as actas de
siempre ca:da 'UD:la de ellas debe referirse la Junta.
a aquéllos que o!.reZ'Can para un punto Será caso de 00 a<lntsi6n e4 pore-
dcterminaOO. sentar los artículos> a.djU'di.ca.d.ol' ·con

3.' Para tomar parte en el concurso lCoooiciones técnicas de eomposid6n
ele compra, acompafiarán los V'etrl~ores química iIt6erior a. los emHieadOll que
a .S'Ús prqposioiones, muoeS'hra det artfctn10 a<:omplLfian a St1lJ ttlJUestras resp.e.cti
o artfC:ll.1Los que ofreZlCll:D, en las pro- vas, pues ello índi.ca. solo innocgable
pordonee que se indican en las 00t'Idi- ma.la fe en los venáedores o fabric:an
ciones técnieas que se detallan en la tes. qu.e -será. ,objeto die la 5ftci6n co-
c,ondidón primera, y ett'Yas muestras 'PO_ rres·{)otldien.te.

tirán Pt'.e&entar1as a la ::runta, desde la '7.' Los artáculOlll UO Ifult':tOCll a J.os
pt:bHcaci6n del all'lindo, hasta cinco días aná.lisi.s qul.tni.e08, Se .e:a.mitlAit'tn de
lUttes de '1a reunión de la J un.ta; de didl.as tenidal;11eftte parA la eomp1Úl«oC16n de
muestras ee les entregará. el corre!\POl1- Ml bootl'da.d, wjetánd'Ot'<l 1011 prban
diente recibo. Las 'proposiciones de oef:>a- ros y ba.bic!lI;lellv·:lo la. ~. c:f,c la
da, habidJ.u.ela.rt y habas, te hará. comtar QOcciótt efectuada P'Ot" ef cuerpo t;¡tte
el -peso po!' h-ect&1itro que~ lbs l'ecoo()Ci6 lu muettru C01'l"'eIlPOl1
artículo. ofrecidos. Lu ofertas de aoei- diente•.
te. Vil1O, vinag.r.e, l,)Ítne'lltón. calflé, aZlÚ'Ca.r, 8.. 'No Ili.endo .......siblo oonlli.-ar
tocino, ooocolate 'Y' harina.s., el cfertante 1l"- "0'-
hará ·ta decIa.raci6n de que se oomlprome- en estas condiciones un "recio timite
te a entregar loa articulos de la. misma determinado, se hllCe oonllltt.r, sin em
calidad, y reuniendo tu mis.mll.l eara.ete- bango, por lo que &e :refi-ere a ll..rrue
rísticas que se &eofl.ala'll. en elte p'lie¡o. Por' cos, que 10.1 l>l'eci-of de 1'0.1 utte.ulos
lo que respecta a ¡,anbanzel 'Y habichue- nacionales, ha, de PTOC1.l!l"lrte tel.n 10'1
las y siendo 1.. cocción el mejor m«Iio que ordinarbmenterdjan en la Pen
de c01'nIproobar su Cl-Iidad, &erá efectuada hlau:la, aumenta.do con 106 g'aatos
esta prueba por uno de los cuerpos de eonsj,guient~ a w titilación e.n las
ia guarniCión 1:"ePreaentadol en la JiL'Int&, pta,zas de¡ terri~io.
qu.e alternarAn por meses,. cuyos cuer-. Res-pecto a rOl pr.eciOl. de 1011 aro
pos <liarán I/IJ¡ informe a La Junta. 0011. -dcu/Loa co.seob;,do9 o f8ibrieado. en
todo. deta.lle y con la <lJebidJa antelaci6n nuestra' zona eapl.i'l.'Olll. en YarruecO<lJ,
a la reuniÓtl de compra. h.. de tener&e muy en CU>Cl1ta, no 8610

4,' Las muestras de artículos no ad- Ja. ...C,litlidad inferior, sino tlU menor co-

Será procedente de vino, no ~itién

dose de otra. pr~ocia ni composi
<:iones químkas, lÍe color claro y trans
parente, olor pronunciado a ácido acéti
<:0, pero agradable, sabor franca~nte

ácido pero sin amal'gar, su densidad a
15 grados ha de ser de l,OI8 a 1,020 y
ha de tener fuerza suficiente para marcar
d-e 6 'a 7 gJl'ados en el aoetimatro. Es
tará ~vasado en bocc/yes o C'llbas sin
-exceder de 600 litros.

Muestra para fa Junta: un litro.

VilSO

IDe buena calidad, sin enra.rciar y
compfetamente libre de sal, perfec
tamente ourado, presentando los cor
tes superiores compactos y de color
blanco rosado. con un grueoo minim<>
de 4 centímetros y que no excederá
de 8 centimetros, no teniendo otro
ol<Jr ni sab<>r que los caractoeristicos,
y de buenas condiciones par~ su con
servación; eStará envasado en cajas de
madera s¿¡.lida y con,peso no superior
a 100 kilogramos. Se exigirá a la ett
t rega de este artículo el certificado pre
\'enido para chorizos, carnes y sa.rd:inas
<n a.oeite. ..

jM:uesira para la Junta, 1 kilogramo-.

Vinagre
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r.tift.ú¡';"
De :prlm~·e~Htidlpeso poi- h-eot6

li1Jr.o entre 7$ y &5 k:i:l.0IC'1"lUl1<Je Y ft.dI

FrOllCa y pura, 4e1l4!ido.d. .. 15 gt'1lr
doil, d~ 1,030 a. 1.034. PdIltC~ios fij08,
1:2AQ, ~a.3r70, manbe>ca ,4,.:10. la.'C
tosa. OUQ.t:ro y oenltU "'56·
úcN:e~.~ kcM ettn1lUtiU

DIe mArc'lé aere4itad'lls do pro.duc··
ci60 na.ciona.t

IXl primera ~e y á&Nliitada mar
Q;¡ espafioh.

L«úiL'k 'lMK*

Fresca, de olot" Mbit, ~Ie y
oara.cterlatico, oolor blanco mate, coc
$i,ten.ci.a ..egular y albor dulce y
agrad,ahle. Densidad ... 15 grados,
1,031 resíduo &elCo a., cien Cfadoe. las
por mi,l, proporción de ma.ntecar. 4e
31 a. -40 poor mil, la.ct~ <l6 ~or Illd,
cue{n;. ~ por nu"1. _les nunerd-es
6.5 por mil, grado acidimétrico "Dw
mulO lB.

, IGf'lWft
~ ~-c~r;,· -ur-~ .

Será magro o magro 'Y &OCdo, pero
siempre limpio y -colIl1}1etounente cu
ndo, sin entrar en peso los codillos
y las puntas, salvo. folué SiC a.dqWeca
c:o. piezas.

__ o. , __~:?dr'.~-~

Jenz

materias ni grasa. libre, por la. acció"
del aire no <&e hwnc:decerá ni cubri
rá de flor,escencia; poc d-esecaciÓla

no perderá más del 42 por ciento el
jabón blanco y un 3Q por cientG el
jaspeado; se presentará en trozos del
500 gramos.

Co[J1f(lC

De marca española acreditad'a'.

sétán EreJoCOI, con un p.etl() mÚlimo
de óoa i't'.a:m.ol docena. ~ de proce
dencia. e.opa.fto~, y .¡.So ~Ol de prcx:e
dencia ,de plHna. mora, quedando
oblia't-do el vend-ed-or ti. I1lb«it'lirlO1
que ono reún.An oOndlci:ól:lCl.

, íl:lÓÓ~

De Castilla. de la últitnll ~;
color &marillo poáHdo, con ntlllneroa'a
y profundas arrug-a.a, grueooe e i¡ruQ
les, sin llIdmitir lllIezc1a:s de otros más
menudos o de ¡»el fina., aio ll.1"1"Il.I6'a&;
en Íro gramos .deben entrar aJrede
dar de 150, de fácil cocción, l"K"ll io
que &e entreSlltd mue9flra.

Gf{iItmtes 'frel'C<!S'¡

Granos' ~.&oé, oon peaot-e Isa
g'11amoo ice roo gra.noa. mn ab:' 10\
humodi~ ni é8t:ar pioado.s pQl; in.a«
to~.

liíIíJA
De ;ml4'<:a!S a.crllldita.d.alll e~,.

en .f:a.tJa,a 4e me<lfo 1cU<>. Seri d~ oencin~ roble. dHvo .,. pin.,
to-rt.*la. en troro&' ,poquc!l.oe, 6eoI,
sin tierra, delllColitándo.&e un ta.ntoPQr
ciento prudencial -en· cuo de no el-

IDe las n.Cí:iñcl1idu el díll. ll.1:l:terlor yo, tu bien ..cea y 'sin derec:ho a cebe,:r
de ru pa.rteade rodilla y caf!.a. ' ~1 i~rte d.eJ. .d~lI;CUento. No a.dmí-

tién~ ~ell.a Vie,a y en malu -00"-c!ddone.. ' '
L#fIo dll jttJÚ ()4an'!HcasY

,~ 1&, mejor clue que cata, e~
t1'OZJ01 pequetlOl,' rnit4dd.e r&h '7 ,m~
tad de rama, lin 'tiern. Ili. humeW,
porocecHcn.d'O ecxmo con ,lA eapaAc:6.
cuado C>IJ\lé htll111-eda.

Viva" ~na8, y -peso coo budie VIlr
do de 800 gramos.

Gorbl'.lNWJl

J:>.ó la mejor clase que exista e.u.' el
m-ereaoo.

Vivas, sanas, y peso coo b~he va-
efo de 1.250 gramos.

Serán de primera ea1Wad. hom~-
~ neas Y de piel fina, entrando en les

100 &'tamos unas 130.
Finas Y' surtidas. -envasadas en ea.-

jas de metllJ. de marca nacional. JfttiMIs 'lJdrks

lJe marca española acreditad'a.

thJ¡;e

.:En cooservas, de marcas acr-odita
das.

do característico, oo.b~ fresca y 'dul
ce, olor agradable, liso, brillante, com
pacto, sin ojos ni cavidades y do frae
tura limpia y exento de moho<s.

Escarola, esjJinacss,~ seca ilI coliflo,-

De la qne existe en el mercado de
mejor calidatl, .despojadas de la par
te no aptovec'habte.

Proced-ente de 'la lllte2lC'la, .en parles PrGoed.e:nte doea.ceite de 00i"¡Cfl, 'duro.,
i~. -Ele cacao y ,arocar, colo.r par- aia olor ~no extra.fio, nI) lcndl"á

:Con hueoo y téjido adiposo, sacri
ficados el dia anterior; oolor Manco
("osa, de poca consistenda; 8'1'a.no
ino, ntm.ca. jaspeado o veteMo; olor
-casl ntllo, sin grasa. exberior· y la itl
ter~ blan<:Ja, firme. Se &uministrará
de, pierna., eaop'ailidilla. o ~jas.

Üllor b.1e.t'1M rosado. COMi.Il'tertcill.
tantQ más tiern:a. cuanto mb jov-en
osea fa '1'e,; 'OOrte fácil; grano d-elica
do" nUl'l.ca j~o; olor fre&Co, ten
cie.ndo a asno; ha. de entr.egarse en
la6 11:lJetn'ar8 oondicione& que ;la..de vaca.
y saedfioa-da el dia .anterio.r.

C""'~ 11 M'e(JJfitI'IiJ

Sic &dqnirirán en f~lIiScos o envasea,
ta1, y cocrn'O 108 pon'en e. la venta llUS
falbriCQ.l.l,te.t y l;lIroductlOru,

.CWWIlt#

~'&dente de ~a, d'e buella. ca
lid'áId y de reoollocid.. muca ,nt.clo- '
aal; grado a1rco'h6l'ieo. d'$ CUWO a.
.seia indol poor ciento. ¡cide2l infe-
rie>r .. tre... gradO<l, densidad a ISan
401. I,álo, no de!berA. contener ácido
~:a!idlico, ptcrieo ni ttlJl.wi.... coLort.n
tea; ,

, .

Grneso, seco, .cribado., .sin cisco ni
tierrn ni troZ'OO Ulall calcinados. Pro
i:.ederá de encina, akornQque, r-oble
o canntillo de oe'pa, en trozos no. muy
gruesos; no se admitirá el llamado
c3Irbón ie arranque.

Ca,-bk de AmracCtlJ

'Grueso, cribado, desp.rovisto de hu
medad, con una composición :media
.de 93 de carbón, .doo de oxígeno, dos
de hidrógeno y tres de cenizas; calo
cías. 9.!'PO en kilogramQ,.

Chnse de ~(J;r --.:<~

,De :reses va<:rUnas, cebonas y me
nores de cuatro años, justificándose
este dato con certificado del veteri
nario, sa.crificadas el .día anter.ior; co
lor r-ojo vivo, olor duLce, fresco, agra
dahle y }igeramente .aramtátko, con
sistencia firme y resistente; comple
1:a.menbe limpia, 6in sebo, ~a ni
tendonee y exenta de piltrafas, faMa.
baja, cuello, papada, carrillera y cos
tillas; h-ay <los clases: la. cocm:pleta
melllte limpia y la .sin hueso ni
.apon-etl1"osis, pero con tejioo adiposo;
practica.ndo un corbe tranlSlVerw al
músculo, de.be «ner apariencia. de
mosaico.

granos gordos y muy iguale&, sin es
tar partidos, picados, adulterados ni
mezclados con otras semillas.
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De la mejor calidad! en el mercado, Se compra únicamente cuando no
cespoja.das de la. parte no aprovecha- haya merltlZa, limpia, fresca, sin ca-
Me. be%a, ooia ni buche.

<:.o<:ción, enf1regan<io pr¿ra
mue.5tra OO!'respond~~.

ello la

, i I
buen tam&lio e i1lUal~ de epidet'
mis &a ., fina, _~arina.s o cosadas.,". ,., . . .

PescadflkJ

Pollos

Stt composición eeri': atcohcd,. 5,;(0;1
extnicto a 100 graoo9, JO,;>r.;l; ceni- 1
ras, Z,7o; acidez,' 5,21; alZúcar, 6;z+

Tapioca

De la mejor calídad.
,,'

Tenrafes ltt) :C01Uer'fJ(j

.De buena calidad y recon<>cida
mllrca espafl.ola, envasadoe en latas
al natural.

Limpia. aeca, ¡rr&ll'lOS ,Ia picar .,.
exenta. de to4teriu e;:trdaa.

~.& La co~icl6rt de loa arriou
lo.t q,ue no &e etpeclñclm. expr_a
mente en estu· eottdlcl<lt1el, ser6 la
$le d'e~r'mln.. la ordoen circUlar de
3 de ;ttnio de x~ "P1&n de- li1imen
tllC'i6n para. HOl'Pitllea y Enfermerfaa
Yilituea".

3." lIle l~ ar1:r~loa que 11~ de
ser 'Objeto de Mtáll.IS, &e preosel:ltarAn
tr.es muestratl de 500grIl.1tI.O& cada
una come nid:nimum, ocho: dfllls. antes
de .la reunión de' ias Jttntae para. ha
cer fa a4ftt-dicaci6n, con -objeto de
que por el 1<aJboratorio del Hoapiw.l

Tomtltts

De la mejor clase que exillta en el
mercado.

Vlno <tinto lY .blcmc(J

Seco, l'roce~ente de ha fennenta
ción d'e la uva. Sus condiciones. se
rán: extTacto seco de 100 grado«, de
nueve a. 28 por mi!; re1a.ei6n de alco
hol-extracto en tinto, no mayor de
4,6; relación de a.koohol-extracto en
blanoCo, no mayor de 6,5; suma de
aJcoból. más la acide::o 1lotl:aJ, n'tUloa
menor -de IZ,S; 8tlma de alcobo1 má9
l:a. lI:dd'C:t fioja, nunca. menor de ro;
sulfato potásico. el -dCNJ ,poi." mil.

I
Vi"., de M61tJgo, ¡fJl'ttt8ro.ro y ~1fIÍlla

De .primera cla&e Y ceconocidas
marcas. m"

.-/' ,
:J;.-as .corrientes en mercado. .. "

De buena calidad. aroma caracte
rístico, sabor débilmente amargü y
un poco áspero. La infusión varía
entre un color amarillo cla·ro al: mo
reno obscuro, con máxíml1n de teina
de 3.5 por 100.

De sttperior calid-ad. sin enram:iar,
perfectamente cnrado y sangrado, co
lor blamco ligeramente rQsado, granu
ladón finís-ima, con un grueso de cua
tro a ocho centímetros.

Qwsos

D~ Holanda o á~ bola.-'De ledJe de
vaca sin desnatar, de puta compac·
ta, untaBa, de gusto fino y $in ojos,
color blaneo amarillento con tinte
rooll4o. olor débil no desltlgTadahIe,
no d~en a.clmitirllle .1<>. de pa.sta dura.
y color rojo ladrillo. Su eom~08ici6n
será: atgua., de 25 lt 40 por CÍcnoo;
nw:berias gruu, de :024 a ~5 por cien
to; cuelna, de 3'0 a 3'5; ceniza6, de
cinco a seispol" ciento,

MatfChtgo.-1De J;ecbe de ovejas. gus
to p1ca:nte .muy agradabre al paJadar,
de forma de cilindro de 30 centime
tras de diámetro iJOr nueve 6 10 de aJ
tura, conservado en aoe:ite.

ViUal61J,-Ha de ~r blando, sin fer
menf:Qr y procedente de leche de ov.e·
jaso

BWllos_De~ de ovejas y en for
ma. de pam-s conveX05-, dW'O;!., de Sil.·
bor delk.al:io y colar b1a.nco.
G~ .......corteza de celor amarmen

te CQn putIlbs blancos. :En .$11 corte
la 1\Allta. és elhtica, amarillo pálido,
oon POCOI ojos, <kl;¡ o tres. por cada
tres eenttmetros cUll.dn.do.; su arqma
y fttlor d-eUca-d'Os y su puta .e des
hace en la boca cowo si ÍlttC1"a man
teca. NoÓ debe admitirse el tecO lleno
de I8'\1jerOól yo Que tíen-e además co
lor amullio sucio. . _, . I .'

RiRCMt él, WCl'l '

De ruea nnu, l&oeriñca4a. el día·
anterior.

Pimientos enc~s

l$íml:J14
".

De buena ~..Hdad.
._,d";" .....¿;••,

¡Su!'" I

D.e r·eses sanas, _acrificadas el dla
anterior. . , I

R,poll(J

De 1& mejor cl.a.1e que existe. en el
lXlle!Xad.o,

De la mejor clase que exista. en· el
merca-do, y si son en conserva, de
reconocida marca espafiola.

Vivos, sanós, bien eehados y con
¡>esQ mínimo de 250 gramos con el
buche vacío.

Mranfeca de 'Z'Uco

De reconocida marca espaof1oM.

MMllU

iDe 11. meJ,ot· dlilé.

PtW.r

lD.e IUlara. ~a.du en caJ... d~
madera 7 procedentes de &TU1~ I21C!r
dos de 1n'I.. •"'ro, -,-. ,

pQI'kJ /)/:IN IO;tJ /,

De pml3lClrl' o.1ue, nria.da, hecha
con ht.1'in.. de trl:ao,. 'Y de ur te!l.\';\",
10 eerá únicamente con aZafrán 00..
buena e&lidld, tlQ tendré. o'l'C\'f' rlLUc~.. . . .,. . I

,......'j~~... ~

• ¡'(J.#Iilp! "'.',,":,",! e .,.,'t}.
De la última.' Icos,echa, €l3.1111ll', -;de

Extraída de la leche de vaca, oolor
az:n-arillento, olor suave y agradable,
sabor dulce ca.racterlstko, blanda., de
pam fina y homogénea, sin que al
cotra.rla deje en BU interior goU¡,s de
suero de lech-e, densidad a. 15 gra~

<los. olPf, & 0.946, h'Ldice de saponifi
caci6n, de "19 " 23'3, índice de yodo,
de :a6 11. 339,~ no máa de¡ 16 por
loo, «.:ida de .. de mesa no ttIlIls del
I porj#A.i ,en 1a cocina. no más del
:llO'lP'!~ 1~,~lomro de sodio en la de
'Cocma hUta el !o por 100.

~ff.1íw~ .~,~..;'

Fre.:ca. ',' de la mejor calidad, sin
cabez.a. ni· cola, 6:Íe-ndo só~ de la. par~

te -ocerrilda. y de la primera mitad
abierta. En caso de car~ pued-e
compra!'!e besugo, pesoca.dilla, abade
jo () cualquier wa dase de~
siemtpre que su precio no supere al
<loe la mel'l1n.za.

\De 1.. mejor clll.lle que exista en
mercado.

De CIOtor blanco, blanGa y gra.nl1J-o..
sa, bastarrte consistente, inodora. y
sal:>or soso, densidad a 15 grados" 0,9301
a 0,938. índice de sapomlioacioo, de
195 a 2DO, índice de yodo, de 46 a 75,
agua no más de. uno por ciento.

¡Hechos con la parte exterior del Vivos, sanos, bien cebados y ron
grano; de trigo y huevos o teñida un peso mínimo de s8ó gramos con
solamente CQIJ azafrán. el budle vacío.
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Militar, s.e proceda a determinar su
compqsici6n; de los no anaJ.izables,
se' p.resentar~, ~~ ~:l de igual
cantidad ,Y eñ [limil' platZo, parlll la
pru~ en cociml. si P't"ocedc.

4-a Se considerrin como COndI
mentos y corresponde su adquisición
al Administrador del H06pitaI, los si
guie!1tes artículos: ajos, azafrán. ca
nel;¡j molida Y e1l t'1l.t1l:t, cebollas, cla
vo, harina .de trigo, fatlret. limón,
nuez moscada, pimentón, pimienta

...
molida, sal ¡¡orda, sal molida Y vina..,
¡Te.

S! Los artículos, como la carne,
ll.'Ves, leche, pesca.<J.o.. f1"!1t&9 Y veroo
r~, se entregarán a medida que las
nec~sida.des de! Hospital ,lo requiera
Y en las cantidades que estime n~.,
sarias el Administrados del Hospital.
Los demás artícnlos en un plaa:o de
treinta días como máximo.

6." Los artículos serán de produc-

! . 6tb

ci.6n n.acion«1~ .y 1'<)r'ifó qicé 4e refiere
a Maa-tueco!, ~nriacionar..
colonial o del protectorado, y scla
mente podrán adquirirse do P1"oWC-
ci6ü--extian;.e& &1.~da Co:rrvoca
tori2, cuando en la. primer;¡ no se
haYQn presentado propoo.iclones, colo
nial o del protectorado, previa; apro
bación .de fa. autótldad correspon
diente, excepto el café y the. que po
drán adquirirs{l en primera.
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Una. ve%' presenUldos lO$ plkgoa, :no "

podrán retirar por ni~ moti-vo.
lO. Cinco minutos antes de expiur

el plazo de media hora se antmciará el
aha voz que fa-lta sólo ese tiempo para
terminar el plazo de admisión de ¡p1ioe~

y al expirar la media hora el presidentt
lo declarará terminado.
. IIJlIl'ediatamente el presidenre abrirá el
pr·imer pliego presentado y se dará ~

Í'Ura por el secretario, en alta voz, a 1&
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás por
el orden de numeración que se les haya
dado af presentarlos.

;IlI. U na vez terminada. la lectura. de
las proposiciones presentadas, se forma.
rá por el secretanio un estado comj;lara
tivo de :as mismas.. que firmará didlo
secretario, con el visto bueno del pre
sidente y el intervine del Comisario de
Guerra..

12. {;na ...~z cerrada la licitación, el
presidente declarará a~ada, a reser
va de la a.probación superior, la propo
sición que se estime más beneficiosa para
el servicio y los intereses del Estado.
haciendo a su favor la publicacMn. del re
mate, la cual tendrá siempre d carácter
provisional. dá.ndose con ¿ro por tt'rtfli
nado el acto y procediénOOee tegUida
men~ a extem.er acta notuial de lo
ocurrido, que autor~rán toOOe Jot indi
viduos del TrIDunal y firmará el tem&'
tallte o su apoderado. '

13. Los resguartlos de dep6:sitos (0
rrespondientes a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto de
protesta, se devo1~rán, des:pu6t de kr
minado el acto del cooourso, a ;los inte
resados, los que firmarán eJJ retiré de las
mismas al pie de sus reaopoectivras okrta-.
qu.edandoéstas unidas at expediente del·
concurso. Igualmente se devo.1:verá.n los
demás documentos que a<:OfJ:'IPlI.lien a .all.
proposiciones.

14. !La garantía proviaioml se per
derá, quedando su im,porte a. ben!';fkio
del Tesoro, cuando el autOO" de la pro
posici6n que rewlte más beneñciom de
je de suscribir el acta <I.e1 concsrso,
~ su comprol'l1.ÍSO.

15. Al declarar aceptada. 1mlt propo-o
siciÓ:ll, se entieme que en la acept:aoMo
va envuelta la ~poosabilidad~.rema

.tante hasta. Q~ sea aprct:.ada. por el Yi
nisterio de la. Guerra, sin. ClI.lI;9'O req~
no empezará a. causar efecto y, por.1o
tanto, no :POdrá tener ~trarlla: en aha
cenes, en todo .ni en parte, el utfc:u.lo a6
quirido .hasta qu-e reea.iga didl& aprobl\
ciro ,

16. Una vez recalda k adij\l(fjcadi6n
provisional, si la urgencia óe1 aoerviclo
exi¡ioera qtte se ejecu·tasoe, delÓe lu*, el
contratista. tendrá obllgadán de hloCet
lo ul sin derecho a il'lienmlzec:i6n d
gw¡a.

,Si croe.pués el contr..tista ÍI.vOffcido
con la adjudicaci6n proTisio_ no ob
tuviera la definitiva, s610 1lem1'á ,dere
dK> a que se liQUi-de y atIone, al prflclo
áe su proposición, na. parle de servicio
l)restada, sin derecl'1o a j.tIldemníza<:Íón
allgunll.

Si el concurso Íltrese anillado, serA
potestativo para d adjud1catario provi
sioIllcl continuar () 110, de .acuerdo oon
el ramo de Gu-erra,.la prestación del ser-

i

l.a Las proposiones se extenderán ~n

papel 'sellado y aparecerán sin enmien
das ni raspadmas, a menos que se sal
yen con nueva. arma, y' se st:ijetarán al
modelo pubiicado en el anuncio.

2.- Los atll:oces de las proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto, deberán e.compaiiar su cédula o pa
saporte de extnl.lJ,jeria. y el último i"ecibo
o alta de la roomibución iOOustrial que
corresponda. satisfacer, según el concep
to en que los ticitadm-es COlIl()arezcan,
y caso de estar excoptuados de la con
tribOCión industrial, can arreglo a la
Ley de Util.i<l.ades, se justificará este ex
tremo. No será necesario el recibo o
alta de la contribución industrial cuan
do los proponentes residan en las provin
cias Vascongauas y Navarra, y basta
rá. que acrediten su condición industrial,
según lo dispuesto en loS' preceptos que
roeguloen el concierto económiCQ con dí
cnas provincias. Pero si el servido hu
biera de realiUol"ll'e en territorio no a fo
rado o común, al ser adjudicado a suje
to contribuoyetlte de régimen distinto, de
berá, e'1 ad:jUltieatario, matricularse con
forme 1.1 re~tJ:> a.plicable en el lu
lar del Ilervicio. Presentarán también la
certifica.cioo lo que hace referencia el
decreto de 3 de lticioembre de Ig.a6y re
glamento para lill1 aplicación, as! como
también decluario en sus- proposiciones
que 10$ obre1"O$ cmploeados en la cons
trucción del materi;'!' estarán sometidos
a condiciones 00 inferio~ 11 las estable
cidas con carácter &'tuera!. biom por 10s
Comiofléi paritarios corres:pon.dientes o
por 10fl contrll.totil·de normas de trabajo
acordado por ha. Ol'ganizadones patro
nales y obreru de la itlldustria de que
se trate o generaüllldas en los contratos
indfviduales de la propia oindustria o .pro~

fesión; declarando también su misión
expresa a los preceptos del decreto ley
de 6 de marJX> de 1929, 'que establece
determinado, limites para. aos perí<>dos
de liquklaóón de 8~Q,ríOS y de i~i

ci6n de multa.a y para la garantía. de Ws
cr:éditOit o jorl1f.1eI.

También ~6arán 1011 licitadores
<!l boletín, ·recibo o l1.UtoriEaci6n ~ue jus
Hfique el ingreM.I de la cuota. obligatoria
del retiro obrero correspondiente d m-es
llJrterior, a-egun dispone la cxroel1 de 30 de
;w.Í<l de 19'31 (c. L. nÚtt\. 313). y Id .em~

presas r lIOC,ÍedIdes t.aI1a certífieaci6o, ex
pedida por su director o ger~te, que
a.c1"edite no formar parte de 'la misma
ni~n& &tlu persoou comprendida.
en lo. artíct.ilOt· primero y lie€uooo del
~e'to d-e I~ die octubre d~ 1923 (Co
lecciÓ. Lt~ n(¡m: 4S4) y d«reto
de 34 de dieiembre de Ig:a8 (D. o. nú
mero :184).

Tocios los documentos presentados por
10s Hcltadorel en. d acto del ooncuno, e.t
están eXpedi~ en el extranjero 'JI en
idioma di.ltinto de! e!paf\o\. deberán es
tar tra.\:l.uo;;iooa po-r la Inter'\;1t>eta.Oi6ñ. de
LeI1lg'1.Wl die! Mini.sterio de Estado y
estarán además 1-ega1.i.z:.adas y visad'.as Sl.lS
firmas por dlid10 Ministerio. Asimi9ll1o
estarán reintegrados conforme a la Ley

.,""',...... I
PUego de~~ q;uo" dclT~~ 'los pasaopoT
de~ ~ laa~ da ar- tes de extranjería.
tículoB. tvNerea B" eiectPe.~ 3,-No serán ~tidas ia.s proposir
dados .. las JUIltaa de plua¡y gwt.tni- cionse que no ~nan los requisitos exi-

clón "7 co'''';''¡'!QC8 gcstoraIJ gidos en los pliegos de rondiciones ha
ciéndose constar en ellas que el p:opo
nente está conforme ron cuanto en los
mismos se estipula. Tl3nlporo se admiti
rán las que no se ajusten al modero pll'

Micado en los anuncios.
4-. Para tomar parte en el concurso

es condición indispensable qu.e los lici
tadores acompafien a sus r~ctivas

proposiciones los resguardos que justifi
quen haber impuesto en la Caja Gene
ral de Depósitos Q en sus sucursales la
suma ~uivalente al 5 por 100 dd im
porte de sus ofertas.

La dtada garantia podrá consignarse
en metá.liro o en Títulos de la Deuda
:Atíblica, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa úJtimamente
publicado, a no ser que esté prevenido
que se admita por su valor nominal. El
secretario de la Junta comprobará el
precio medio con la Gacete. de Madrid.

Este depósito se constituirá haci~ndo
constar expresamente ~ el resguan;io
que tal depósito se ha efectuado para
acudir al concurso de que se trata.

S." La expresada fianza no servilrá
más Que para la proposici6n a la cual
vaya unida. aunque el kicitador a cuyo
favor estuviese extendid.o c~ tal6n del de~

pósito presente distintas prq;¡osiciones.
6." No se admitirá pan¡. tomar parte

en el concurso ni para garantizar el ser
vicio :as cartas de pago qu.e se refieran
a imposiciones h«has para afianzar otros
servidos, por más que Sta notoria la
terminación satisfactoria de l~ mismos,
si no se justificase este extremo por
me<t.io de la corriente certi.ficaci6n, ha~

ciéndose en este caso la transferenda
de la garantía. para reSlpOnder ¡¡¡1 nue'Vo
contrato. ,

7.- fBt pt'e'Clio q~ se consÍlg'ne en las
proposicioneg se e¡opresará. en 1-etIlal por
pesetas y céntimos de dicha ooi&ad me-
netaria, no aárnitiéJ:J:l.ose ffiá¡s frattión
que 1'11 del céntimo.

s,. Ell conourl'O se ~r:i&ará. preci-
5lll'lJ,ente en dla laborable, en la plaza,

b:al, día Y hora QUf: se fije en loe anun
cioe, coastitu¡yimose la. Jun;ta o Comi
sión i,'t'8tora. en la íorm'a ~1amentllJ'ia
y damio principio eL acto oon la lectura
del anWJcio y pliei'Qs de coWidones.

9.- Terminada la lectura de estos t:b-
cumentat,el ,pretidentoe declarará abier
taJa licitaci6n por un p1.a.:ro de media
hora y aávertir6. a los conéUrrente8 que
d1.trante 61~ pedir las explicaciones
que. estimen ~sar¡¡¡'s sobre las eonc;üi~

cione! del concurso, en Iil IlltelilmCla de
Q\.loe, pas.ado el t1Iuo y abloerto el primer
pliego, no te dará e:lllPlicaei6n lllcuna..

iDura.n.te el expreNlClD plazo die me
dlia hora tOI licitadores entrep.'t'6n al
presí.óen~, bajo IObre cerrado, los plie
gos que· contengan sus proposiciones., y
en el a.rweno d'el citado sobre deberá
halla1'lc escrito "lo aiguien1:'e: P"oposkión
~ op!!W a.l COfloC'llrSO cJ.e ~jón
de...

El presidente tos. r-ecibirá Il'ef!.a~a.ndo
cada. pliego con el número que le corres
ponda por el otrien de presentaci6n y
los dej ará sobre la masa a 1a vista del
públlico.
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plaza donde se ~eri~ el servicio, las terse a juicio amitr;;¡¡Í, 'J cuantas dudas
órdenes relativas al mismo que fueran se 9IlSCiten sobre 5'U mteligencia, resci
necesarias. comunioarle se considerarán sión y efectos, se resoh'eráI1b la fotma
como si las hubiera recibido, y de no que determina la. condición ·~teríor.

Cl1lI1plimentarlas. se procederá a dec- 29. En caso de muerte o quiebra del
tuar dicho servicio en la forma que más' contratista, quedará re~indido y termi
convenga. a costa y riesgo detl citado nado el contrato a no ~r que ·los here
contratista. deros o síndicos de la quiebra se ofrez-

2-4. .EI contratista queda ooligado al 1can a nevarlo a cabo bajo ias condióo
cumplimiento de los precep.tos relativos nes esti'fJUladas en el mismo. El ramo de
al contrato de trabajo. accidentes. traba- Guerra entonces quedará en libertad de
jo de mujeres y.niños. etc.. establecidos admitir o desechar -el ofrecimiento, se
paL los patroaos en el Código del Tra- \ gún convenga, sin que en este último
baj? Asimi.smo se ajustarán a las obli- O:SO .t~nga!, aqt;él.los derecho a indem
gac:cnes senaladas para les patronos en rnzaclOn, SI no umcamente a que soc ha
tadas !as disposicioT.es de carácter so--, ga la liquidación de los devengos de:
c:al que se ea~uentren vigentes. I contratista. ,

25. Cuando el rematanre no cumplie- \ 30. Por el ramo de Guerra podrá ser
se 1:,s cond::iones que debe lle!1<llr para t rescindido el contrato si se sUIlrimiese
la celebración del contrato o impidiese el servicio a que éste se nfiere o deja
que éste tenga efecto en el término se- ra de consignarse en presupuesto el cré
iialado. se anulará el remate a su costa dito necesario para el mismo. y que
con los siguientes efectos: igua,::mente será ca'usa de resCisión e.

1.° La pérdida de la garantia o ae- ,establecimiento de un monopolio sobre
pósito del COI1C11rso que. desde luego. se los dectos o materias objeto del con
adjudicará al Estado C0ll110 indemniza- trato.
clón del perjuicio ~casionado por la de- 31. Todo cminto no apareZCa consig-
mora del servicio. nado o previsto eS'IlCCialmente cn este

2.° La adquisición por gestión direc- pliego de condiCiones legales se .regirá
ta, con cargo al adjudicata·rio, que se por 'os precliptos del reglamento de con
había cOlUllrometido a 'Ii'l:rific:tr el su- tratación acfministrativa en el ramo de
ministro de los artículos o efectos no Guerra, Ley de Administración y Con
<'ntregados o desechados por las Juntas tabilidad de la Hacienda públ~ca y dis-
receptoras. posiciones complementarias a ambas.

Las res¡){jnsahil.ida<les .a qou.e se contrae 32. No podrán Sl'r contratistas, 11i
d párrafo anterior se exi~irá la misma por sí ni por apoderado ni represen-
forma que establece la condición 27. tante:

26. En tvd"S los casos de' incumpli- 1." Los que se l'11cuentren procesados
miento, el contratista será requerido al criminalmente. si hubiera recaído contra
aoono que procooa. y de no verificarlo en \. ellos a.utos de prisión o los me¡amente
el plazo que se fijc, s.i la. fianza presta- procesados por d6~itos de fail5ifi~adón o
da o los pagos que estuvieran pendíen- contra la propiedad.
tes de satisfacérsele no se consideraran 2.° ,Los que estu'Viesen fallidos o en
suficientes. se expe<lirá oert1ficado del suspensión de pagos o con sus bicnes
débito por el comisario de Guerra inter- intervenido<1.
vcntor de la ] unta o Comisión gestora 3. o Los deudores a los .caudales. ,pú
con expresión del capítu~o. artÍ<:ulo, sec- blioos en concepto de responsables di-
ción y presupuesto a que afecte. rector o subsidiarios.

Este c.ertific;;oo será cursado por el 4.
Q

ILos. 9ue ~ayan sido inhabilí-
prcsidente de la Junta del concurso al tados admJl1lstra!l,:,amente para t()~r
delcg-ado de Hacienda de la prov.incia a su cargo servlc~ ~ obras públIcas
donde tenga su residencia el contratista por falta. de cum!plImlento de contra
para que. con arreglo a lo que est3,h1ece tos Qante!lor~..
el artículo 61 de la Ley de Contabilidad ,5. Los mllI~ares, a menos que se
y Administración de la Hacienda ptÚ_ hallen. ·en las sltUJaclon:oS de supern,u
bJica, se proceda a la ejecución y venta merano, de res~~va., sm dese;npeñ,ar
de los bIenes que sean precisos, en ~a cargo alg11lIlO mllttar () de. retIrado.
forana establecida para la recaudaci6n 6.° Todos .l<;s. demás qu; tuvíeran
de tributos, rentas y créditos de la Ha- expresa prohrbl'clón en al:gun precep
cieooa pública, ingresando el importe tv legal.
del débito una vez hecho efectivo. con La. ('·omprobaci6n, aun a posteriori
aoplkación al capítulO, artÍCUil.o, secci6n de cualqu,jera de dicihas causas de ex
y pre5'Uptlesto en q,¡¡e resultó el deseu- ce¡>cíÓ1I para .contratar, pocLrá ser
bi.erto y cuna.ndo el delegado de Ha- cau'sa de la nuJi.dad del contrato qrue
cienda a la autoridad que le remitió el se for.mal'iiare.
certificado la >carta de pago que justifi- 3'3. La efectividad de la adjudica.
que el restab1.eclmien.to d,eI c~ito en el ción "e -entenderá subordinada siem
servicio de referencia. pre a la: ~revia: ;Ua.tHica.dón die 'la

27. [.as disposiciones guberna.tivas existencia de c~édi,to. requisito sin el
q\le en estos contrátos se adopten por la cual que.da~á·~m efecto; .el oo-ncur.ao
Administr.aci6n teoo1"án carácter e;ecu- y la. adJu'dlcacl6n pl'OTIslonal en su
tivo, quedando a salvo el dereclro del cuo.
contratista para dirigir sus reo1amacio- 34. lEn cumplimíeftto .. 10 preve
nrs por la vla contencioso·a.dmini&trativa. nLd'O en ·el reglamento pUl. aplicaci6n

Las ct1'estiol16 a que e.sros oontratos de la Le<y de 14 de febrero de 1907.
den origen· que no se puedan reSQJver aP!fobado por orden de ::l6 de jullo de
por l.al! diS'POsidones upeciaIes &Obre 1917 Ce. L. núm. 15S), se copian a
contratací6n administrativa, s,e resol'V'e- continuación:¡,pe llipienbeoJ arHouloa:
rán 001" las reglas del dered:1<r OOtrllÚ.n. "Art. lO. Ctl.lU'.ld!o l!t M.¡r& éelebnlliD .

2'8. \Estos contrato! no~ lome- , s.in obtenel:' ~sitl.tra 'O proposk.iÓ!3. llá:ui-", .. .

icio par .el tim1PO indispensable para
5tgurar el mismo.
17. Recaída que sea la aprobación

ell Ministerio, el adjudicatario tendrá
bligación de constituir. a disposición 001
,rt"Sidellle de la ] unta, un depósito de
initin, del 10 por 100 del importe de
u adjudicación, constituyéndose este de
lósit..:> en :a misma forma que para el
)Q\'isioml preceptúa la condición cuarta.
'Este depósito definitivo se impondrá

,entro ¿el plazo máximo de quince días,
:ontadcs d-::sde que se n.otifique dicha
,probac:ó!! al contratista, y servirá para
;arant:r el cumplimiento del contrato,
1acién¿)se constar así expresamente en
~[ documento acreditativo de la constitu
c~ón .¿el depósito, teniendo Ilresente,
:uando corresponda, lo determinado en
d articdo r.oveno del vigente reg!amen
de contratación.
':na vez con;;tillUido e: de:lús:to antes
¡do, se devolveráa :¡ le·;; acijudicata~¡os
los re,~ardos correspondientes a las
fianzas del 5 por 100 que prestaron para
tomar parte en el concurso.

18. S.erán de cuenta de los adjudica
tarios, prorrateándose entre ellos pro
porcionalmente. todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el acta del con
curso.•

19. ~o se accederá a sati:;fac.er in
denmización alg>Una. intereses de demo
ra, ni a pagar ma)'or precio que el es
tipulado, por la oreación de nuevos im
puesto~, portazgos, dereeh<.>s de faro j'

puertos, I)Ta€ticajes. carestia de los mer
cados, subida de las tarifas de fcrroca
rriles, etc... Así COl11<.> tampoco el Esta
do intentará mermar "a retribudón con
venida porque sc stlpriman o dísminu
Jan los citados impul'stos o tari fas exis
tentes al contratarse el compromiso.

20. E.l contratista que<la oblig¡W.o a
satisfacer el impuesto del Timbre, el de
pagos del Estado y todos l<.>s demás'y
los arbitrios provfinciales y municipal'Cs
que se hallcn establecidos o se establez
can en el periodo de duración del! con
trato y S~an ínherentcs al mismo.

~r. La entrega de los artículos o
efectos contratados se verificará en la
lo~lidad y cstablecimiento Q1Ue se deter
m~ne en el anuncio y la recepción de los
miSmos se efectuará por las Juntas o
Comisiones gestoras, que levantarán ac
ta,.en la que deberá figurar el prooio por
unidad y el valor total~ del lote entrega
do. De cada uno de éstos se redactará
triplicada acta 'de recepción, uno de 00
y.os ejemplates se entregará al contra
tista, otro se remitlrá al intendente mlli
t~r de la Divis.i6n o Coma.n<lancia Mi
htar respecti·va y el tercero se ard1iva~
rá en la Secretaría de la Junta o Ca
!lltisi6n gestora.

2;1. El pll:go se 'hará dentro de los
er&:l:itos disoponiJ:¡les, ateníéndo~e las de
pendencias ordenaooras ,para realizar di
~lOs ¡>&gas a cuanto previene la orden
Circular de ~s de noviembre de 1931
(D, 9..núm. a56), en re1aC'i,6n con la. ins
trueclón ae~ta de la d.e 23 d'e igua.! mes
Y.ano (D'. O. nUm. 26S), no teni.enOO en
~llnPn caSo las ·contratistaa ..derecho a
lnterClles de del::nors,. .
. 23~ 1St el ~ntn'tist&.>O !'U represen
tante d&óo a cottbcer al jefe del, Gentro
G Esta!bleocDi~o rJOCeptor se ausentara
sin proevio wiS<5 ni 11lUttorÚladÓtl <Le J,a
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PLANTIDLAS

Sc:lI.Ot"... :I

'Circular. Excmo. Sr.: Visto eL es-o
crito del General de la primec~ divi
:si6n orgánica, proponiendo que las
vacantes de sargentos existentes en.
el Grupo de Alumbrado e Ihlmina
ción puedan cubrirse con personal de
dicha categocía perteneciente a ja es
pecialidad de transmisiones, elite Mi
nisterio, teniendo en cuenta :Iaa ca
racterls1:.i<:as del servi.cio ~io del
'indicado Grupo, ha resuelto que de
los 16 sargentos, que, ademáa del de
Banda, componen su plantilla, .sean
ocho de la especialidad de transmi
siones, y que pertenezcan asiúmo a
esta especialidad la mitad del .'me
ro de cabos que figur.a. .ea ~a
pla.ntilla.

'Lo oomWlico a V. E. pva .. co
nocimiento y cllmplÍllniento. ,Iackid,
26 de septiembre de 1~

Estado Mayor Central

Secel•• di Bl'IlllZICltl , movlllzac
CARGOS

iCitular. lExcmo. Sr.: E·ste Mi
nisterio ha. resuelto quede suprimido
el ca.rgo de comandante militar del
Castillo Principal de L&ida q11'e sir
ve de a.cuarteramiento a-l regimÍlento
de INFANTERIA núm. :as, quedan
do disminuido en un ca.pitán de In
fantería en "administraci6n de ~r
viociosno divisionarios n Ge la cuarta
divisi6n, el estado núm. 3 doe kit plan
tillas publicadaa por orden cii'cular
de 28 de marzo último (Apéndice pri
mero de la CoLaCCION L-elSUTI'VA del
año actUJ.l). .

tLo comunico a. V. E. para. su QO-

sible, una suba3'& o la CO!lC'l11"SO I sobre " Art. 14. Las Autoridades y los fun-[ ~b~imiento y cumplimiento. Madrid••
materia reserYada a la produoción na- donarios de la Administración que otor- 26 de septiembre de 193?
donal, se podrá admitir la concurrencia guen oualesquiera contratos para serv·i-
de la extranjera el< la segunda subas- cio u obras púliicas, deberán cuidar de AZAÑA
ta o en el segundo concurso que se con- que las copias literales de tales contra-
vaque con sujeción al mismo pliego que tos sean comunicadas inmediatamente Señor•••
sirvió de base para la primera vez. después de celebrarlos, en cnaiquier ior-

Art. n. En la segunda subasta o en ma (directa, concurso o subasta), a lla
el segundo concurso previsto por el ar- Comisión protectora de la producción
tícrio anterior, Jos productos nacionales naciona'!. n

serán preferidos ea concurrencia con los Madrid, 26 de iePti~re de l~.-
productos extranjeros excluíd<>s de la re- Azaña.
lación vigente, mientras el precio de
aquéllos no exceda al de éstos en más ~---"_~---- ----
del lO por 100 dd precio que señale la
proposición más lllÓdÍca. Siempre que el
contrato comprenda p¡:oducros incluídos
en la relación Ti¡:eate y proonclo9 que
no lo estén, los plie¡¡os de coOOiciones
y las proposiciones se ag:ruparán y eva
luarán por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional es
tablecida por el p<Írralfo preooiente cuan
do este fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ell11. faTorecida resulta ooe
rosa en mÍllS de lO por lOO computad'O
sobre el menor precio de los productos
no flgur~ en dilila. relación anual.

Art. l2. En. todo caso las pro¡x>sicio
nes han de e:lCpl'ellllr tos precios en mo
neda. espafiol.a, eateacméaiose por c~nta

del proponente 105 adeudos aral:1Cdarioa
en su caso. loo demás im¡uesoos. los de
transportes y. cUQ.1quiera. otros ga!otos
que !le~ pQrll. efectuar la. en
tre¡a, $e_ .' f::*i~del contraiP.
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Asociación para Huérfanos de clase de tropa
•••

BALANCE correspondiente al mes de ·agosto de 1932, efectuado en el día de la fecha•.

DEBE HABER

'iiem.nente anterior.•• ...... '" 1.161.930.81

Ingresado por Cllotas de agosto y anterio-
<res... ... '" ... •.. ........•.•.......•.•....

Idem por 6ubvención de agosto (es¡pecial).
Idem ordinaria. do ídean...... ... .... .....•..

Suma... o" ••• o" .......

Importa el Hahlrr.•• ·... ", •.• ••• o., .••• •••

~e.MII1Sente... '" ••• oo. o" ••• .."

45.081.38
4·II~,50

33.363.60

1.2+4.-488.29

60.718.71

1.183.769,58

Cargo de Asociación Infantería de julio.
PagadQ por pensiones de agosto y aI1Jt8-

riores.....•..• '" o" '"
Iclero por gratificaciO'll-e5 cle agosto '"
Idem por abono a teléfonos. julio y agosto..
Idem por Sanatorio. -agooto y septiembre..
Idem ¡por material y escritorio... ..• ••• '"
Iclero 1lO'r correspondencia y reintegro..•
ldem por un -..auxHio die entierro '"
Idero por Iimpoeidones en cartillas dotal-eli.
Idem por un ca.rgo po.r .cuotas deTUeltas...

siz·S67,24

i6·722 ,40
·360.00
.65.50

l48S.00
~O,62

tl3,25
I:SO,oo
Fo.oo

6,00

.............. ~..... 16·749,

:a

16·751

'55.2~,GO
36.'1408,34

Í/1lg.769,58

TM/.a ¡¿ mes anterior...

aUllan.••

SU1'J"l;t/j/JJ,,, • .........' •••. ; p;.~ oo ••• oo

•••.•oo.. .... ••• ..... .... .... ..... ".. .oo. ...... ..oo.

,
........... ¡, ..... lt ••; p' .... ,. ••: oo •••oo. ~ ....... ,. ... " ...

~~~·J~ttr .
.:MOVLMIlENTO DE SOCIOS,

,

ToÚlZ... ~.~ ~.. ~.( i •• , •• ~••: ...

Ba.jas...

.
I
I

iAilta.s ...

lI~ ... ea.t-... _. _. .... . _ ......
En la el:..6IIl iI:laue..~, _
Ea. ~ .. la caja ce:atral X!.1!n.r.••
:Valor de .coonpm de 500.000 pte!l'etu nOállÍ-

na.1l'.$ .m títúlo&' de la. Dteuc;1.a. ~eri.or -4
por 100 , , .

Valo.r de compra. 1.000.000 de peeoetas n(ll.
. to..W.-a.l~ de 1<11 Deuda. intertior amortiza.-

bLe 3 1p0'I' 100... ••• ... ... .... .... ... ......
En una carpeta deo abonaré& para ~ cobro.

SITUACIONES .
Cc>!?- pensión de 1U1a. peseta dia-

r1a '" ~.. "eo7
Coo. ídem de 1.50 W-em... 'loS
Con $doea:n de 2 fdem... ... :1I 5
En el Sanatoria Nacional de In~
f~ ,. .• oo •• oo oo. "oo.. "1

5..1l'.... ... .... ... ... ... ... ... ... ... _ .(I.!:ag:a
,.. ,.::¡r~ ... ~.:

)4 .. -!I: :: :: : : ..: .; -. :: ¡¡ f l
e::-r--

~•••••• '''' ,,, y •• _ /1·:;1'29

AJtu ,~ ••• "'•••. ~ - ,,,,.. 7

ALTA Y BAJA DE HUERFANOS

rlfÚl. el mes a"urior ~ jí.2QS

EN LA ASOClAiCION DE INFAN- \
. (I'iERIA

Internos en T()ledo y Aranju-ez. 26::1
Exteu::nos con ¡pen!IIiOOles... ...... 391
AJumnos en la AcadoeDJli'a. d.e In·

fant-erla '" 1
iFUiarl'CJIB en el Ejército... 37
En Res.iAfoencias de EstooiaDJtes. 1
En el Colegi() N aci()na.l die Sor-

domudos... ... ... ... ... ...... 1
Con peoIlSi6n ~Í'al por enfer-

moos \ 4
En el Pr.evoentorj.o del. Guadarra-

lIl.a... '1

TotaZ... ... ... ... ... ....... l:l.Q:ao- I

Madrid, 15 de aeptiembre de 1933.-El ca,.ero, E","~Uo Cab4".-Intervine: 'El comandante mayor, GlrMM
Scasso.-Interventores: Ell aubayudan1ie, ¡Oll. ApilF".-~~ bri¡a,dia, ¡tui L6-j1•.-V,o B.o: Ell tl!llJ«l.~ COA-.
1I~1 preeid'll:a~e, G;s~u. l' .

1 I t I 1 ,
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